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creadas por el numero L' de la Orden de 25 de febrero de 1!Hit>.
con el cometido Que les seflaló su número 2'

Segundo.-l. La Comisión Central de Planificación Conta·
ble, constituida en este Ministerio, estará presidida por el Sub
secretario del mismo, y estará integrada. además, por el Directo!"
general de Impuestos Directos, como Vicepresidente; el rutel'
ventor general de la Administración del Estado; e, Director
general del Tesoro y Presupuestos; el Secretario general Téc·
nieo; el SubdirectOJ.' general de Impuestos sobre Sociedades;
el Subdirector general de Investigación de 'la Dirección General
de Impuestos Directos; el Jefe de la Inspección Regional del
Impuesto sobre Sociedades; el Jefe de la Sección de Regulari- I

zación de Balances; dos representantes de la OrganiZación I

Sindical; un representant~ de cada uno de los Organismos si·
gUientes: Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación; Instituto de Censores Jurados de Cuentas; COll'
sejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles:
Colegio Nacional de Economistas; un Catedrático de Contabi
lidad; tres Vocales designados libremente por el Ministro de
Hacienda entre personas estrechamente vinculadas a los sec·
tores econ6mico-sociales de la Nación; tres Inttondentes al servi
cio de la Hacienda Pública.

Los Vocale.s no natos seran designados por el Ministro de
Hacienda; los que lo sean por su condición de funcionarios, a
propuesta del Director general de Impuestos Directos y los
restantes, a propuesta de los Organismos representadoo, ante·
riormente enumerados.

El Presidente de la Comisión designará, de entre los Vocales
funcionarios, el secretario general.

2. Serán funciones del Presidente:

a) Ostentar la alta representación de la Comisión Central
ante toda clase de Organismos y autoridades.

b) Convocar y presidir el pleno de la Comisión Centra1.
c) Fijar el orden del día de las sesiones y dirigir los

deba'tes.

3. serán funciones del Secretario general:

a.) Por delegación del Presidente, coordinar los estudios de
las Comisiones de trabajo, creadas por el número 1.° de la
~den de 25 de febrero de 1965; y

b! Informar al Presidente, con ¡~ periodicidad que éste
recabe, de la marctla de los distintos trabajos, tanto de las Co
misiones a las que alude la letra anterior como de las sec
ciones a que se refiere el apartado siguiente.

Tercero.-l. En el seno de la Comislón Central de Plani·
ticRción contable funcionarún tres secciones, que tendrán a su
cargo elaborar l[ts propuestas Que hayan de someterse al pleno
de la Comisión. Las Seccione;:; t'uLender6n. l'esIJectivamente. de
las siguientes materias:

a) Contabiiidad fmaneiera.
b) Contabilidad analítica: y
c) Definición de conceptos.

2. Las secciones a que se refiere este apartado estarán
formadas por cuatro Vocales, dos de ellos funcionarios, uno
de los cuales será Int.endente de Hacienda y actuará como
ponente.

La designación de todos los miembros de las secciones
c-ampeterú al Presidente de la Comisión Central.

Cuarto.-Las conclusiones de las secciones se someterán a
la Comisión Central, la que. a la vista de las mismas y previos
los estudios pertinentes reali7..ados o ampliaciones que, en su
caso, acuerde, hará las oporttUlaS propuestas al Ministro de
Hacienda. recabando previamente el in!orme del Consejo dl"
Economía Nacional.

Quinto.-La Sección Técnica de la Dirección General de
Impuestos Directos será el órgano de trabajo a través del cual
se procurará la operatividad de las funciones a que se refiere
la presente Orden y la de 25 de febrero de 1005.

Sexto.-Queda subsistente la Orden de 25 de febrero de 1965.
en cuanto no se cponga a lo dispuesto en la presente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Se. Director general de Impuestos Directos.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Dmo, Sr.: Vistt..> el informe favorable de la Escuela de Inge-
nieria Técnica Industrial de Linares, en el que propone se
eleve a definitivo el nombramiento de don José Ramos Man
zano (AOOEC43l>, Catedrático numerario de dicho Centro,

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el día
l' de agosto de 1968. habiendo finalizado por ello el afto de
provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961,
y que se han cumplido las normas contenJ.das en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo ailo.

Este Ministerio ha resuetlo elevar a definitivo el nombra·
miento de Catedrático numerario del Grupo XI, «Electrici
dad» n. de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Li
nares, efectuado el dia. 10 de agosto de 1968, a favor de don
,José Ramos Manzano, quien ingresará _en el Cuerpo de Cate-

DE
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ORDEN de 22 de agosto de 1969 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don José Ramos
Manzano C071W Catedrático numerarlo del Gru
po XI, «Electricidad» 11, de la Escuela de Ingenie·
ría Técnica Industrial de Linares (Jaén).

dráticos Nwnerarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio. con
antigüedad de 14 de agosto de 196B.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 22 de agosto de 1969.-P. D., el Director general de

EnSE'fianza Media y Profesional. Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y. Profesional.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Luis Ortiz Be
rrocal como Catedrático numerario del grupo XIl1,
«Mecánica 1», de la Escuela de Ingeniería T¿cnica
industrial de Vitoria.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela _de Inge
nieria Técnica Industrial de Vitoria, en el que propone se eleve
a definitivo el nombramiento de don Luis Ortiz Berrocal
(A03EC426), Catedrático numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta qUe el interesado tomó posesión el dia
2'1 de agosto de 1968, habiendo finalizado por ello el afio de
prOVisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido J)e..
creto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto el:evar a definitivo el nombra
miento del Catedrático numerarlo del Grupo XIII, «Mecánica I»,
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de la Escl.l.ela de Ing'enieria Técnica Industrial de Vitona, efec
tuado el día 19 de julio de 1968, a favor de don Luis OrtiZ Berro.
cal, quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios
de Escuelas Técnicas de Grado MediO con antigüedad de 21 de
agosto de 1968.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a·fios.
Madrid. 29 de agosto de 1969.-P. Do, el Director general de

Enseñanza Media '1 Profesional Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Mediu .v Profesional,

ORDEN de 30 de agosto de 1969 por la que se elevo,
a definitivo el nombramiento de don Mariano Gas
ea Gon::¡ú[..ez. Catedrático numerario del Grupo 1,
«(Matetnútica."I». de la ESfl1leZa de lnqeniería Tér..'1lica
Aflricola de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el informe tavorable de la Escuela de Inge
niería Técnica Ag11cola de Bilbao, en el que propone se eleve
a definitivo el nombramiento de don Mariano Gasea González
~A03EC4-l3). Catedrático numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
14 de agosto de 1968, habiendo final1zado por ello el año de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Cat€drático numerario del Grupo 1, «Matemáticas».
de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrfcola de Bilbao. efec
tuado el día 19 de julio de- 1968, a favor de don Mariano Gasea
González, quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio con antigüedad
de 14 de agosto de 1968.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1969.-P. D., El Director general de

Enseñanza Media v Profesional. Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de agosto de 1969 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Gabino Gaz~

telu Barreira. como Catedrático numerarío del gru
po I, «Matemáticas~), de la Escuela de Ingeniería
Técnica Industrial de Gíjón.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Inge
nieria Técnica Industrial de Gijón, en el qUe propone se eleve
s' definitivo el nombramiento de don Gabino Gaztelu Barreira
(A03iEC414), Catedrátieo numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el día
17 de agosto de 1968, habiendo finalizado por ello el año de
provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 196il,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 2'5 de mayo del mismo año.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numeraTio del grupo 1, «Matemáticas»,
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Gijón, efec
tuado el 19 de julio de 1968 a favor de don Gabino Gaztelu
Ba.rreira, quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio con antigüedad de
17 de agosto de 196B.

Lo digo a V. l. para su conocimIento v demú~ dedo."
Dios guarde a V. T. mu-chof' aüos.
Madrid, SO de agosto de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Me-dia .Y Profesional. Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enc;eñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de septíembre de 1969 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Fer
nando García Ramos y Fernández del Castillo, Ca
tedrático numerario del grupo V, «Díbujo técnicO}) l.
de la Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laquna
rTener'ife).

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de La. Laguna (Tenerife), en el que se
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Fer
nando Garcia Ramos. y Fernández del Castillo (A03EC404).
catedrático numerario de dicho centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el
día 26 de junio de 1968, habiendo finaJizado por ello el año
de provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero
de 1961, y Que se han cumplido las normas contenidas en el
referido Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definltivo el nombra
miento de Catedrático munerario del ~rupo V. «Dibujo téc-

tlico» 1, de la Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna,
efectuado el dia 17 de junio de 1968 a favor de don Fer-
nando García Ramos y Fernández del Castillo, quien ingresará
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técn1cas
de Grado Medio con antigüedad de 26 de junio de 1968.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.--P. D.. el Director general

de Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 par la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Jes'Ú8
Gandullo Guerrero, Catedrático del grupo VII, «Ofi
cina Técnica», de la Escuela de Anfuitectos Técni·
cos de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de Barcelona, en el que se propone se eleve
a definitivo el nombramiento de don Jesús Gandullo Guerrero
(A03EC396), Catedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dio,
14 de junio de 1968. habiendo finalizado por ello el afio de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 2'5 de mayo del mismo afio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramien
to de Catedrático numerario del grupo Vil. «Oficina Técnica».
de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Barcelona, efectuado
el día 30 de mayo de 1968, a favor de don Jesús Gandullo
Guerrero. quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos nume.
rarlos de Escuelas Técnicas de Grado Medio. con antigüedad
de 14 de jU'Ilio de 1968.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.---'P. D., el Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Enrtque
Ballestero Pareja como Catedrático numertJT!o del
grupo XV, «Economía agrícola y valoración», de
la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de Va-
lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Inge~
niería Técnica Agrícola de Valencia, en el que propone se eleve
R definitivo el nombramiento de don Enrique Ballesteros Pareja
(A03EC425), Catedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia 14
de agosto de 1968, habiendo finalizado por ello el afio de provi
sionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y qu~

se han cumplido las nonnas contenidas en el referido Decreto
y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario del grupo XV, «Economia
agrícola y valoración», de la Escuela de Ingeniería TécniCA
Agrícola de Valencia, efectuado el día 19 de julio, de 1968 a favor
de don Enrique Ballestero Pareja quien ingresará en el Cuerpo
de Catedráticos Numerarios de E'scuelas Técnicas de Grado Me
dio, con antigüedad de 14 de agosto de 1968.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 8 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseflanza Media y Profesiona,}, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN. de 10 de $eptiembre de 1969 par la que
se elevan a definitivos los nombramientOl de don
Alberto Dominguez Domínguez 11 don Juan Cam
breleng Fuentes como Catedrático, numerarios del
grupo XI, cElectrioidad 111, 'Y grupo XIX. cLegis
lación y economía», respectivamente, de la Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de L43 Palma.~

d.e Gran Canaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de la Escuela de
Ingeniería Técnica Industrial de Las Palmas de Gran Canaria,
en los que propone se eleven a definitivos los nombramientos
dé don Alberto Dominguez Dominguez (A03EC432;) y don Juan
Cambreleng Fuentes (A03EC435), Catedráticos numerarlos de
dicho Centro.

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron posesj.ón el
día 14 de agosto dE' 1968. habiendo finalizado por ello pI afio de


